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60BIERH0 CIVIL
Higiene y Sanidad Pecuaria 

Circular

Habiéndose presentado ¡a epi
zootia de peste porcina clásica, 
en el ganado de la especie porci
na, existente en el término muni
cipal de Revilla del Campo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provm 
cial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 134, Cap- XII, título II 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de a existencia de dicha enfer
medad-

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad 
de don Emilio González, seña
lándose como zOina infecta, la 

nca el citado ganadero, como 
ona sospechosa el término mu- 

mcipal y C0In0 zona de inmuni-
1Qn a infecta y sospechosa- 

las cbl medlda,s adoptadas son 
l0 XLlfdTp^01del capítu" 
zond LdL-Reg amento de Epr 
los ganad?’6111!0 sido 4narcados

S nados enfermos-
Dichas medid«e

* i. a 77/ 
7'/"' “ ,,nplian » Protoi-

,‘C|omer™ sanado do 
P==ho ™v I?™*5 
suern 7 convemencia de la 
poX V*CUnaaÓn **>

Burgos, 4 de -enero de 1971. 
El Gobernador CiviL Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de io dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamiento, durante el pasado mes 
de diciembre, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 5,10 pesetas.

— Ración de pan de 400 
gramos, 4,20-

—■ Idem de cebada de 4 ki
logramos, 20,96-

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 5,88.

— El kilogramo de paja lar
ga, 2,92-
~ El kilogramo de carbón, 

2,60, pesetas.
— El kilogramo de leña, 

0,87 pesetas.
— El kilogramo de aceite, 

30,81 pesetas-
—El litro de petróleo, 4,57.
Burgos, 9 de enero de 1971- 

El Secretario, Jesús Martínez 
González— El Presidente. Pe
dro Carazo Carnicero.

Providencias Judiciales
Burgos

E] Sr- Juez de Instrucción nú
mero dos de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en las diligencias 
preparatorias siguentes:

Núm- 110 de 1970, ha acor
dado se cite a Ives Jean Charles 
Dumas, vecino de Francia, 23 
Rué Roger-Robert 23-33 Part 
de Morye (París) ,a fin de que 
comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 26 
del actual y hora de las 1 1,30 
de su mañana, con el fin de asis
tir a las sesiones del juicio oral 
en concepto de testigo y perju
dicado-

Núm. 249/70, por impruden
cia temeraria, ha acordado se ci
te a Cipriano Joaquín Enriques, 
nacido el 30 de septiembre de 
1934, en Paul Consillio Tovilha 
(Portugal), casado, obrero y do
miciliado en 62 War d e c q u e 
(Francia), al objeto de hacerle 
uní requerimiento para la presen
tación de una fianza por importe 
de 30.000 pesetas, para daños 
materiales, costas y multa, cons- 
tituiur la obligación apud-acta y 
comparezca en la causa indicada 
por medio de Abogado y Procu
rador que le defienda y represen
te respectivamente.

Núm- 221/70, por resistencia 
a los Agentes de la Autoridad, 
contra Manuel Jurado Acosta, 
nacido en Montoro (Córdoba), 
el día 14 de enero de 1927, ca-



2
boletín oficial de burgos

sado, hijo de José y Juana- hoy 
en ignorado paradero para que 
comparezca en las diligencias ex 
presadas por medio de Abogado 
y Procurador que le defienda y 
represente respectivamente, bajo 
apercibimiento de nombrárseos 
de turno de oficio, previniéndole 
de que el escrito de calificación 
fiscal se encuentra a su disposi
ción en >a Secretaría de este Juz
gado.

Núm- 390/69- ha acordado 
se cite a Rafael Manni García- 
cuyo domicilio fue en esta ciu
dad. carretera de Logroño, nú
mero 11, 5,° al objeto de reci
birle declaración- hacerle el ofre
cimiento de acciones y ser reco
nocido por el Médico Forense, 
con motivo de las lesiones sufri
das al caer por el hueco de un 
ascensor, el día 1 de agosto de 
1969.

Núm. 945/70, por daños- ha 
acordado se cite al propietario 
del coche Peugeot 124- matrí
cula 771-GR-32 y a don Salva
dor Orfindo Dos Santos, propie 
taño del 3038-AL-93- con do
micilio en Bobinay 75- Rué de 
la República 93 (Francia), al 
objeto de hacerles saber el archi
vo de las diligencias arriba indi
cadas y la reserva de acciones 
que el orden civil puedan corres
ponderles-

Núm- 1-O3O/7O, por daños 
en las barreras del paso a nive' 
del km. 365-374 de la carretera 
Madrid-Irúni- producidos el día 
8 del actual por el coche 8817' 
WB - 75, que conducía José 
Márque, domiciliado en 19 Rué 
Didot, París-140, ha acordado 
se cite a expresado José Már
quez, al objeto de recibirle decla
ración- hacerle el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y requerirle para exhibición 
y testimonio de los permisos de 
conducir, circulación y póliza de 
Seguros-

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
can en este Juzgado, aperci
biéndoles que, de no verificarlo,

les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el B- O- de esta provincia, expi
do la presente en Burgos, a 26 
de diciembre de 1970.—El Se
cretario Judicial, (ilegible) •

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, por e' 
Sr. Juez Municipal número 1 de 
Burgos, en diligencias de juicio 
de faltas número 856 de 1970, 
sobre estafa, c o ni t r a Santiago 
Adán Santa Eulalia, de 24 años 
de edad, soltero, albañil, hijo de 
desconocido y de Inés, natural 
de Calahorra, y actualmente en 
ignorado paradero, ha acordado 
librar la presente cédula, a fin de 
que el día 14 del actual y hora 
de las doce de la mañana, com
parezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas, advirtiéndole deberá 
comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse 
y bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el per
juicio a que en derecho haya lu
gar-

Y para que sirva de citación 
a las partes antes mencionadas, 
que se encuentran en ignorado 
paradero y para su publicación 
en el B'- O. de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 9 
de enero de 1971—El Secreta
rio, Adolfo Cidonfcha Ramos. 

Salas de los Infantes

Don José Luis de Pedro Mim- 
brero, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad 
de Salas de los Infantes y 
su partido,

Hace saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el 
día de hoy en los autos de 
juicio abintestato, relativo a 
la sucesión de don Tiburcio 
Parra Gómez y doña Petra 
Sanz de Miguel, promovidos 
por el Procurador don Juan

Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y representación de 
don Víctor Parra Sanz, mayor 
de edad, viudo, agricultor, y 
vecino de Hontoria del Pinar, 
se ha acordado citar, por tér
mino de quince días a los he
rederos ausentes en ignorado 
paradero, D. Maximiliano Pa
rra Sanz y doña Casilda Pa
rra Sanz, para que comparez
can en los mismos, aperci
biéndoles que en el caso de 
no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Salas de los Infan
tes, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos setenta. — 
El Juez, José Luis de Pedro 
Mimbrero. —1 El Secretario, 
Luis Castaño Camarero.

15.-158,00

Hnocios Oficiales
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de *a Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Agustín 
Berrán de Heredia, Ingeniero 
Industrial, Director en Aranda 
de Duero de la S. A- F. E- de 
Neumáticos Miohelín, sita en e 
Polígono Industrial Allendedue' 
ro, ha solicitado licencia para 
instalar un almacén de oxígeno, 
acetileno y propano de envases 
de los citados productos-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Aranda de Duero, 30 de di
ciembre de 1970—El Alcalde- 
José Romera.

52.-150,00
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Ayuntamiento de Belorado
Campsa ha solicitado de es

te Ayuntamiento licencia pa
ra la instalación de tanques 
subterráneos de gasolina y 
gasoil en la calle de San Fran
cisco y plaza del mismo nom
bre y en cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Re
glamento de Actividades Pe
ligrosas, se abre información 
pública, durante el plazo de 
10 días, para que los intere
sados posibles o afectados por 
lá actividad que se pretende 
y por los aparatos surtidores, 
puedan formular alegaciones, 
a cuyo efecto el expediente 
respectivo queda a disposi
ción de los mismos en horas 
hábiles de oficina.

Belorado, 19 de diciembre 
de 1970. — El Alcalde, Máximo 
Izquierdo Calleja.

6015.-103,00  
Anuncios Particulares
Juntas vecinales de Huerta de 

Abajo y Tolbaños de Abajo
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción al pliego de con" 
inneAdel misni!0’ Publicado en 

e, D- de la provincia, de fe
cha 8 de noviembre de 1960. y 
del económico a d m i nistrativas 
^Probado por esta Junta, que se 
1a a de manifiesto al público en' 
esta Secretaría, al objeto de oir 
teclamaciones durante el plazo 
los S°/aS y a disP°sición de 
¿ 1 citadores en todo momento, 
anrov kUgar 35 sub a * t a s de 
se ind-Chamient°S f°restales 
día ÍT 3 Conti«u^ión en los 
d-aSa^horas que también se ex- 

]asDH 3n ¿e febref°: Hora de 

240 n’ apr°vecbamiento de dos°en X marca
ron 314 metT &'?3 CamPiña> 
dera y 89 de °S~ CU jlcos de ma' 
en la - Ts de SUs copas,

Día ÍT i k 448‘858 Ptas"
1 de febrero: Hora de 

las 11,45» aprovechamiento de 
230 pinos maderables, marca
dos en el monte Sierra Campiña, 
con 228 metros cúbicos de ma
dera y 58 de leñas de sus copas, 
en la tasación de 324.429 ptas-

Día 11 de febrero: Hora de 
las 12,00, aprovechamiento de 
245 pinos maderables, marca
dos en el monte Sierra Campiña, 
con 245 metros cúbicos de ma
dera y 60 de leñas de sus copas, 
en la tasación de 349-236 ptas.

Día 11 de febrero: Hora de 
las 12,15, aprovechamiento de 
200 hayas maderables, marca
das en el monte Sierra Campiña, 
con! 240 metros cúbicos de ma 
dera y 102 de leñas de sus co
pas- en la tasación de 225.919 
pesetas-

Día 1 1 de febrero: Hora de 
las 12-45, aprovechamiento de 
438 pinos secos, marcados en el 
mjonte Sierra Campiña, con un 
volumen de 149,323 metros cú
bicos de madera y 35,892 de 
leñas de sus copas. en¡ la asación 
de 137-391 pesetas.

Día 11 de febrero: Hora de 
las 13, aprovechamiento de pas
tos en el citado m o ni t e, para 
1 -221 cabezas de lanar, en la ta
sación de 25-64] pesetas-

La subasta se refiere a made
ra en pie y con corteza y que és
ta última, viene a suponer de un 
18 a 23 por 100 en los pinares 
de esta zona- Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría 
de esta Junta, debidamente rein
tegradas, con póliza del Estado 
de 3 pesetas, hasta las 14 horas 
del día anterior hábil al señala
do para la subasta, acompaña
das de los documentos necesa
rios.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación y ’a 
definitiva del 6 por 100 del va
lor de aprovechamiento- Si que
dara desierta alguna subasta, se 
celebrará o repetirá al décimo 
día hábil, a partir del siguiente 
también hábil en las mismas ccn- 
diciones.

Modelo de proposición
D- . .... de. . años de edad, 

natural de ...... provincia de 
 con residencia en  

en representación de  lo 
cual acredita con . . . , en 
relación con la subasta anuncia
da en el B. O. de la provincia,
de fecha en el mon
te • (. . . . pinos) de
la pertenencia de , ofre
ce la cantidad de  
pesetas-

(Fecha y firma)
Importante: Se ruega a los 

licitadores se atengan a este mo
delo.

Tolbaños de Abajo. 23 de 
diciembre de 1970—El Presi
dente, Justo Muñoz.

6-033—507,00

Junta vecinal de Tolbaños 
de Abajo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción al pliego de con
diciones del mismo, publicado en 
el B- O- de la provincia, de fe
cha 8 de noviembre de 1960. y 
del económico a d m i nistrativas 
aprobado por esta Junta, que se 
halla de manifiesto al público en] 
esta Secretaría, al objeto de oir 
reclamaciones durante el plazo 
de ocho días y a disposición de 
los licitadores en todo momento, 
tendrán lugar las sub a s t a s de 
aprovechamientos forestales que 
se indican a continuación en los 
días y horas que también se ex
presan :

Día 1 1 de febrero: Hora de 
las 12,30, aprovechamiento de 
140 pinos maderables, marcados 
en el monte La Dehesa, con 
254 metros cúbicos d° madera y 
60 de leñas de sus copas,, en la 
tasación de 361-600 pesetas.

La subasta se refiere a made
ra en pie y con corteza y que és
ta última, viene a suponer de un 
18 a 23 por 100 en los pinares 
de esta zOna- Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría 
de esta Junta, debidamente rein
tegradas, con póliza del Estado 
de 3 pesetas, hasta ¡as 14 horas 
del día anterior hábil al señala
do para la subasta, acompaña* 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

das de los documentos necesa
rios.

La fianza provisional será de* 
5 por 100 de la tasación y la 
definitiva del 6 por 100 del va
lor de aprovechamiento- Si que
dara desierta alguna subasta, so 
celebrará o repetirá al décimo 
día hábil, a partir del siguiente 
también hábil en las mismas con
diciones.

T o Ib años de Abajo, 25 de 
diciembre de 1970—El Presi
dente, Justo Muñoz.

6-035.-257,00

Junta vecinal de Huerta 
de Abajo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción al pliego de con
diciones del mismo, publicado en 
el B- O- de la provincia, de fe
cha 8 de noviembre de 1960, y 
del económico a d m i nistrativas 
aprobado por esta Junta, que se 
halla de manifiesto al público en 
esta Secretaría, al objeto de oir 
reclamaciones durante el plazo 
de ocho días y a disposición de 
los lidiadores en todo momento, 
tendrán lugar las sub astas de 
aprovechamientos forestales que 
se indican a continuación en ¡os 
días y horas que también se ex
presan :

Día i 1 de febrero: Hora de 
las 10,30, aprovechamiento de 
100 pinos maderables, marca
dos en el monte Ríobaraja, con 
189 metros cúbicos de madera y 
65 de leñas de sus copas, en la 
tasación de 214-400 pesetas.

La subasta se refiere a made
ra en pie y con corteza y que és
ta úkima, viene a suponer de un 
18 a 23 por 100 en los pinares 
de esta zOna- Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría 
de esta Junta, debidamente rein
tegradas, con póliza del Estado 
de 3 pesetas, hasta las 14 horas 
del día anterior hábil al señala
do para la subasta, acompaña
das de los documentos necesa
rios.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación y la 

definitiva del 6 por 100 del va
lor de aprovechamiento- Si que
dara desierta alguna subasta, se 
celebrará o repetirá al décimo 
día hábil, a partir del siguiente 
también hábil en las mismas con
diciones.

Huerta de Abajo, 25 de di
ciembre de 1970. — El Presi
dente, (ilegible)-

6.034—257,00

Ayuntamiento de Arauzo 
de Torre;

Transcurridos 20 días hábi
les, a las 12 horas, se procede
rá a la subasta de 327 chopos, 
propiedad de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasa
ción de 163.500 pesetas.

Caso de ser desierta la su
basta se celebrará a los diez 
días hábiles.

Arauzo de Torre, 28 de di
ciembre de 1970. — El Alcalde, 
Salustiano Gayubas.

19.-61,00

Ayuntamiento de Los Altos 
Dobro

Autorizado por el Distrito 
Forestal de Burgos, la subas
ta de pastos del pueblo de 
Huidobro para 750 reses lana
res y 50 vacunos, en el monte 
Otero y Peña La Cuesta, en 
22.050 pesetas, transcurridos 
que sean los 21 días hábiles al 
siguiente, del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la pro
vincial.

Los Altos-Dobro, 15 de di
ciembre de 1970. — El Alcalde.

6054.-69,00

Autorizado por él Distrito 
Forestal de Burgos, tendrá lu
gar una vez transcurridos los 
veintiún días hábiles del 
anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia al día si
guiente, la subasta de pastos 
para 315 reses lanares del 
monte La Dehesa, núm. 576, 
en la tasación de 6.615 pese

tas del pueblo de Villaescusa 
del Butrón.

Los Altos, 15 de diciembre 
de 1970. — El Alcalde, Amador 
Abad.

6053.-74,00

Junta vecinal de Santa Olalla 
del Valle

A las trece horas del día 
siguiente hábil después de 
transcurridos los veinte, tam
bién hábiles de publicarse es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se pro
cederá a la subasta de pastos 
para 98 lanares en el monte 
denominado La Dehesa, nú
mero 64, de esta pertenencia, 
bajo el tipo de tasación de 
dos mil cincuenta y ocho pe
setas (2.058 ptas.).

Santa Olalla del Valle, 24 de 
diciembre de 1970. — El Alcal
de, Feliciano Hernando.

6039.-86,00

Junta administrativa de 
Ahedo del Butrón

Debidamente autorizado 
por el Distrito Forestal de 
Burgos, a la hora de las 12,30 
y pasados que sean los vein
tiún días hábiles al siguiente 
de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se procederá a la su
basta de pastos del "monte 
«Aluengo», número 510, para 
141 reses lanares, bajo el tipo 
de tasación 2.961 pesetas. Ca
so de ser desierta, será cele
brada de nuevo a los diez días 
hábiles siguientes.

Ahedo del Butrón, 28 de di
ciembre de 1970. — El Alcalde, 
Ciríaco Sedaño.

22.-82,00

Imprenta Provincial


